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¿Qae no hay ODaestfos? 

Esto dicen los más, pero yo sostengo lo contrario; 
lo que sucede, es, lógica consecuencia de la mezqui-
na retribución coi» que se les remunera. 

Mucho se habla, no poco se escribe, y excesiva-
mente se legisla, acerca «le la enseñanza y sobre lo 
mucho que dejan desear los Maestros; pero, los que 
en tal sentido peroran, como los que escriben y le-
gislan, no hacen nada que merezca aplauso espon-
táneo y entusiasta, puesto que lo primero que debe 
hacerse, es atacar la enfermedad en su verdadero 
origen 

Muchos, que por sus merecimientos ó por la ¡oca 
Fortuna, llegan á las alturas del poder, se olvidan 
de que los Maestros de sus pueblos, fueron los pri-
meros en f e m a r la levadura con que andando el 
tiempo se llegó á crearla masa apropiada para ela-
bor r la inteligencia con que llegaron á distinguir-
se, en el campo de la ciencia, en sus <liferent.es ma-
nifestaciones. 

Todos los hombres públicos y eminentes, deben 
algo á sus primeros Maestros; pero la labor de la 
enseñanza, es, por desgracia muy íngitita. 

Las necesidades imperiosas de la vida; no pue-
den atenderlas, la mayoría de los Maestros españo-
les, ni aún los mejor retnbuidos, lo están en la pro-
porción debida, á las poblaciones en que ejercen su 
difícil cargo. 

Para que la aspiración constante de la opinión 
pública, (é ilusoria y fantástica del poder legislati-
vo), produzca los resultados que en materia de en-
señanza se persiguen, se hace preciso, que todos se 
impongan la pequeña molestia de averiguar en su 
propia casa, el precio que tienen los artículos de 
primera necesidad, y la cantidad efectiva á que se 
eleva el consumo ó gasto de un solo día. Deduzcan, 
después, cual será el estado de ánimo, en que podrán 
encontrarse los Maestros de 1.a enseñanza, retribui-
dos con los sueldos legales de 500—625—825—1.100 
— 1 375-1 .650—2.000 y 2,250 ptas. anuales, que 
representan un haber diario de P39 —1'74—2'29— 
3'05 —3'82—4'58 —5'55 y 6 25 ptas.; cuyos haberes 
están además mermados en los descuentos naturales, 
por derechos pasivos.y de habilitación, independien-
tes también, de los descuentos por cédulas persona-
les y otros, por desdicha conocidos. 

¿Qué vida pues, le está reservada al Magisterio 
de 1.a enseñanza? 

¿Con que se alimenta y de que se viste? 
Mediten sobre esto, los que á ello están obligados, 

y se convencerán de que el espíritu y los entusias-
mos decaen, ó se atrofian y destruyen, cuando á los 
deseos y al deber de enseñar y de estudiar se opo-
nen las preocupaciones que fatal y necesariamente 
embargan el organismo pensando el conque habrá 
de combatir el déficit qus resulta entre lo que, per-
cibe, y lo que necesita; diferencia, que solo al legis-
lador corresponde nivelar, procurando que los Maes-
tros, solo tengan que preocuparse de enseñar. 

Conseguido esto, seevidenciaráque hay Maestros, 
de induscutible competencia; aptos para asimilarse 
y trasmitir el progreso de las ideas, que fundamen-
ten la instrucción, enemiga de la incultura, que nos 
sonroja en el mundo civilizado. 

SESEGO. 

Escuelas á oposición 

Las vacantes existentes en el distrito de Grana-
da y cuyo anuncio publicó la Gaceta de 19 del ac-
tual son las siguientes: 

Provincia deGranada. —De niños. — Elementales: 
Puebla de Don Fadrique y Zújar, con 1.100 ptas. de 
dotación legal; Afacar, Armilla, Arenas del Re}' , 
Colomera, Jayena y Torrenueva (Motril), con 825-

De niñas.—Superior: Granada (Auxiliaría gra-
duada), con 1.650 ptas. de dotación legal.—Elornen-
tales: dos Escuelas de Motril y una de Baza, con 
1.375; Alfacar, Cogollos Vega, Escuzar, Fuente Va-
queros y Gualchos, con 825. 

Provincia de Jaén.—De niños. Superiores: Jaén 
(Auxiliaría graduada), con 1.375 ptas. de dotación 
lega!; Villacarrillo, Cazorla, y La Carolina, con 
1.350; Martos y Andújar (Auxiliarías), con 1.100.— 
Elementales: Sabiote, Jaén (Auxiliaría) y Quesada, 
con 1,100; Pontonesy Andújar (Auxiliaría), con 825. 

De niñas.—Elementales: Begijar y Vílchez, con 
1.100 ptas. de dotación legal; Albánchez, con 825. 

Provincia de Almería.—De niños.—Superior: A l -
mería (Auxiliaría graduada), con 1.650 ptas. de do-
tación legal.—Elementales: Lubrín, con 1.100; Rio-
ja, con 825. 

De niñas.—Elementales: Nijar, con 1.375 ptas. de 
dotación legal; Vélez-Blanco y Vera, con 1.103; Chi-
rivel, con 825. 

Provincia de Málaga.—De niños.—Elementales: 
Málaga (dos Auxiliarías), con 1,375 ptas. de dota-



ción legal; Antequera (Auxiliaría), Teba y Ríogor-
do, con 1.100; Carratraca y Humilladero, con 825. 

De niñas.—Elementales: Màlaga (Auxiliaría), con 
1.S75 ptas. de dotación legal; Algarrobo, Casares, 
Competa, Cuevas de San Marcos, Molina y El Bur-
go, con 1.100; Fuente Piedra, con 82i . 

Sección Oficial 

Escuelas de primera enseñanza 
Orden de la Subsecretaría del Ministerio de Ins-

trucción pública y Bellas Artes: 
« l imo. Sr.: Vístala consulta nuevamente formu-

lada por ese Rectorado acerca del plazo que deben 
tenerlos Maestros interinos para posesionarse de sus 
cargos, esta Subsecretaría, sin perjuicio de lo re-
suelto en 29 de Noviembre último sobre la toma de 
posesión del Maestro interino de Fuencaliente, ha 
acordado que en lo sucesivo todos los Maestros in 
t«rinos deben posesionarse dentro del plazo legal 
establecido en el art. 81 del reglamento de 7 de Sep-
tiembre de 1899, cuya disposición uo se halla dero-
gada por otra posterior, puesto que el plazo preve-
nido en el Real decreto de 31 de Jul io de ] 904 se en-
tiende para los nombramientos hechos en propiedad, 
y el Reglamento vigente de 14 de Septiembre de 1902 
no determina plazo alguno, limitándose á recomen-
dar que los Maestros nombrados la tomen á la mayor 
brevedad posible. Al mismo tiempo ha resuelto es-
te Centro que en lo sucesivo las Juntas locales de 
primera enseñanza y las provinciales, al dar cuenta 
«le las vacantes que existan en las Escuelas para 
su provisión interina, lo hagan dentro del plazo que 
fija el art. 7.° del citado reglamento vigente, deter-
minando con entera claridad si la vacante corres-
ponde proveerla en varones ó hembras, é fin de evi-
tar los errores que pudiera ocasionar la denomina 
ción de niños ó niñas, como viene haciéndose en la 
actualidad. 

Dios guarde á V . I. muchos años. — Madrid, 7 de 
Febrero de 1907. El Subsecretario, Silió.=Sv. Rec-
tor de la Universidad Central.» 

(Gaceta 17 Febrero.) 
* * * 

El referido art. 81, dic«: «Los Maestros, Au-
xiliares y sustitutos interinos deberán tomar pose-
sión del cargo dentro de los 15 días siguientes á la 
fecha del nombramiento No oblante lo dispuesto 
en el párrafo anterior, si se hiciese algún nom-
bramiento de Maestro, Auxiliar ó sustituto interino 
durante el período do vacación canicular, ó 15 días 
antes, el nombrado no podrá tomar posesión de su 
destino hasta el dia en que se reanuden los traba-
jos escolares, y podrá dilatar este trámite durante 
catorce días, á contar desde el último que se cita.» 

. . ta» 

[unta j|romnrialde 1 n̂ uct iín pública k ¡pite 

En la tarde de hoy ha celebrado sesión la mencio-
nada Junta, adoptando entre otros los siguientes 
acuerdos: 

Cursar al Rectórado con informes favorables las 
instancias del Maestro de las Escuelas de Olvera 
D. Fernando Vallejo y del de las de Vejer D. Anto-
nio Gittièrre^, en solicitud de licencias para practi-
car ¡oposiciones el primero y para asuntos particu-
lares el segundo. 

Cursar informadas al mismo Centro, las instan-
cias de los Maestros de las Escuelas del Puerto de 
Sta. María y Sanlúcar de Barrameda D. Rafael del 
Barco y D. Enrique Alex, reclamando contra la de-
signación hecha.por el Rectorado de los Maestros 
que han de desempeñar las clases nocturnas de 
Adultos establecidas en dichas poblaciones. 

Conceder expresivo voto de gracias á la señora 
Regente de la Escuela práctica graduada de la nor-
mal de Maestras de esta capital por los relevantes 
servicios prestados en la enseñanza. 

Pasar á informe del Sr. Inspector el expediente 
instruido para premiar los servicios de la Maestra 
de ¡as Escuelas de Ubrique IXa Angeles Bnhórqnez 
Gómez. 

Señalar el día 22 del mes de Marzo próximo para 
la elección de Habilitado de los Maestros del par-
tido de Jerez. 

Conceder un voto de gracias y hacer la propues-
ta reglamentaria para que se otorgue una distinción 
honorífica al Maestro déla Escuela de niños de Ro-
ta D. José Pareja, por sus buenos servicios en la en-
señanza y para la obra caritativa que ejerce en fa 
vor de un compañero enfermo. 

Interesar de la Alcaldía de Jerez el traslado de la 
Escuela de párvulos de San Juan Bautista á otro 
local que reúna las condiciones de que carece el que 
actual monte ocupa. 

Recurrir al Sr. Gobernador para que disponga 
se cumplan los anteriores acuerdos de esta Junta 
relativos al pago de las cantidades que adeuda el" 
Ayuntamientode Tarifa al Maestro que fué de aque-
llas Escuelas D. Calixto Serrano, y para que el de 
Arcos proporcione local en condiciones apropiadas 
para Escuela y casa habitación al Maestro D. En 
genio Bugarín. 

Aprobar los presupuestos de gastos de material 
de las clases de Adultos establecidas en diferentes 
Escuelas de esta provincia. 

Aprobar igualmente la cuetfa de gastos de ma 
terial de la Escuela de niños y sección de Adultos 
rendidas por el Maestro de la Escuela de niños del 
Hospicio de esta capital respectivas al pasado año 
de 1906. 

Pasar á informe del Sr. Inspector las instancias 
de la Asociación del Magisterio de primera ense-
ñanza de Sanlúcar y de los Maestros Auxiliares de 
las Escuelas de Jerez, D. Eduardo González y don 
Rafael Castilla que solicitan de la Superioridad re-
conocimientos de derechos; y encargar al mismo 
Sr. Inspector, informe el expediente instruido con 
motivo del acuerdo del Ayuntamiento de Chipiona 
concertando con el Maestro de la Escuela de niños 
de aquella villa, D, José M. Vêlez, la forma de pa-
go de las retribuciones escolares. 

Cursar á la Superioridad para su resolución la 
instancia del Ayuntamiento de Villamartín solici-



tando se concedan á aquella población dos de las 
nuevas Escuelas creadas y subvencionadas por la 
nueva Ley de presupuestos. 

Ordenar á la Alcaldía de Alcalá de los Gazules 
disponga el traslado de la Escuela de niños núin. 2 
de aquella ciudad á otro local que reúna las condi-
ciones necesarias de que carece el que en la actua-
lidad ocupa dicha Escuela. 

Encargar al Sr. Inspector formule las propuestas 
de los aspirantes á las plazas vacantes en los esca-
lafones di, los Maestros y Maestras de esta provin-
cia. 

Aprobar el traslado hecho por la Junta local de 
primera enseñanza de Medina del Maestro de la Es-
cuela d(i niños i;úm. 2 de dicha ciudad, D. Eduar-
do B¡uón Can alejo, á la señalada con el número 1. 

Participar al Rectorado de este dÍ3t,ri'o que don 
José De Diez Silveiro, no se ha posesionado dentro 
del plazo reglamentario del destino de Maestro in-
terino de la Escuela de niños de El Gastor. 

Interesar de la alcaldía de Jimena el abono de 
las cantidades que por los conceptos de retribucio-
nes escolares y gratificación por la enseñanza de 
Adultos resulta adeudar el Ayuntamiento de aque-
lla ciudad al Maestro de la Escuela de niños, don 
Emi io Limón. 

En la sesión celebrada se posesionaron de sus car-
aos de Vocales de la Junta los Sres. Director del 
Instituto general y técnico é Inspector de primera 
enseñanza de la provincia, D. Manuel García No-
quero! y I). Sebastián Serrano Godino. 

N O T I C I A S 

Por la alca'dia de Sevilla se lm dirigido al señor De-
legado reg'o de primera enseñanza un atentooficio pn-

q,,„ (P.sja-ne el nvestrn de primera enseñanza públi-
ca qne ha de formar parte de la Junta organizadora de 
ia Fiesta del Arbol que ha de celebrarsé en < sta prima-
v e r a en la citada capital. 

Setenta y u 'a mujeres están empleados un el servi-
cio ile policía en la ciudad de Nueva York, 

En la provincia de Málaga han quedado vacantes la 
Auxiliaría de la Escuela de niñas de Campillos, dotada 
con 625 pesetas y la Escuela de niños de Guaro. 

Por finales decretos de 19 del actual (Gaceta del TO) 
se admite I« dimisión a los delegados regios de prime-
va enseñanza de Valencia y Sevilla, y se nombra en su 
lu<>ar á D. Jo-é Serrano y Morales y D. Francisco 
Pacheco y Núñez de Prado, marqués de Gandul. 

La indemnización de casa de los ¡Taestros Auxiliares 
<le las Escuelas d« Madrid, no se ha cobrado porque só_ 

|V, hay consignación para lió y son 118. 

Durante el año de 1903 s «. abrieron en Itali ' , 5.350 
Escuelas nocturnas para obreros y 330 que funcionan 
<1 ii'ante los dias festivos 

Por «l Rectorado de este distrito universitario ha si-
do nombrada D.a Maria Aco.sta Benitez, Auxiliar inte-
rina Jo la Escuela publicare niñas de Jimena. 

D. Clemente Tamawe Martin, Auxiliar de la Escue-
la pública graduada de niños de esta capital, solicita 

del Rectorado de este distrito por conducto del Ilustrí-
simo Sr. Delegado Regio de primera enseñanza, cua-
renta y cinco dias de licencia, por causa de enferme-
dad. 

Por cese de D. Demetrio P. Valero, ha quedado va-
cante una plaza de Maestro de las Escuelas públicas 
de niños de Jerez, dotada con 2.000 pesetas y cuya pro-
visión corresponde al concurso de traslado. 

EP'anuncio de oposiciones referente á este distrito 
universitario que en el número anterior publicamos, 
apareció en la Gaceta de Madrid correspondiente al día 
21 del mes actual. 

Se dice que el Ministro de Instrucción pública señor 
Rodríguez 'ampedro, derogará las reformas decretadas 
por el Sr. Jimeno en los últimos dias de su mando. 

El nuevo Sr. Delegado regio de primera enseñanza 
de Sevilla, participa su posesión al de esta capital y se 
ofrece en su c^rgo para cuanto pueda redundar en be-
neficio de la enseñanza. 

Has'do desestimada una instancia de D.a Alicia del 
Rio y Ramos, Maestra de El Molar (Madrid), en solici-
tud de traslado fuera de concurso á otra Escuela de 
igual categoría. 

Como era de esperar, y de conformidad con lo que 
expusimos en nuerro número de 23 de Octubre de 1905 
ha quedado sin efecto el nombramiento hecho en 27 de 
Abril de dicho año, para Maestra de la Escuela públi-
ca de párvulos de Córdoba á favor de D.a Rafaela Ro-
jas Ferrer la cual vuelve á su puesto de Maestra de las 
Escuelas elementales de niñas de esta capital. 

Sentimos que la Srta. Roías no haya conseguido sus 
deseos y celebramos quede nuevo vuel 'a á formar par-
te del Magisterio gaditano, Maestra tan ilustrada. 

K1 Boletín Oficial de xMadrid de 18 del actúa! publicó 
las vacantes existentes en aquella provincia para su 
provisión por concurso fínico; son las siguientes: 

E cuelas elementales completas de niñas, con 625 
ptas. Ajalvir y Boadilla del Monte. 

Escuelas incompletas de niños, con 500 ptas.—Santa 
María de la Alameda 

Escuelas de as'stencia mixta, con 500 ptas.— Cabani-
llas de la Sierra, Cubas, La Serna, Humanes, Serrani-
llos y Sieteiglesias. 

Los Maestros nombrados para las Escuelas vacantes 
que se mencionan tienen derecho á casa habita-
ción y á los demás emolumentos legales correspon 
dientes. 

Pueden aspirar á Escuelas incompletas de asistencia 
mixta los Maestros y Maestras, pero seráu nombradas 
Maestras si las Juntas locales no acordaran lo contra-
rio antes de elevar las instancias al Rectorado. 

Por Re.il orden de 25 del actual ha sido jubilado el 
M'.estro de 'as Escuelas de niños de esta capital, nues-
tro amigo D. Pedro Portillo Pecino. 

En el dia de hoy se ha remitido al Boletín Oficial pa 
ra su publicación, la relación anunciando las plazas que 
han de proveerse en esta provincia por concurso iiui-
co; son estas la de Maestro de Facinas (Tarifa), con 730 
ptas.; y una Auxiliaría de las Escuelas de niñas de Ji-
mena con 625 ptas. 

Imprenta. Rosario, 4 v Baluarte. 



Uacultad de Medicina de Cádiz. 
A Plaza de Alfonso X I I Secre-
taría. Horas de despacho de 9 á 
11 y media de la mañana. 

Colegio de primera y segunda 
^enseñanza y carreras especia-
les, San Francisco de Paula. To-
pete, 1.—Cádiz. 

Instituto general y técnico de 
1 Cádiz San Francisco23. Horas 
de despacho en la Secretaría de 
12 á 2 de la tarde. 

Colegio del Beato Diego José de 
iz Primera enseñanza v 

carreras especiales. S. Moret 25. 
—Cádiz. 

Qan Pedro Apostol. Academia 
^teór ico p áctica de Comercio 
é idiomas. Doblones 16.—Cádiz. 

Can Antonio de Pádua. Prime-
a r a y segunda enseñanza v es-
tudios superiores Plaza Fernán-
dez Fontecha, 5 —Cádiz. 

Fscuela de Comercio "de~CádIzT 
^ A r b o l í J . H< ras de despacho 
en la Secretoria de 11 á 4 de la 
tarde 

Institución Gaditana. Primera 
y segunda enseñanza Carreras 

especiales Sacramento, 9. —Cá-
diz. 

Congregación de María. Cole-
u g i o de primera y segunda en 
señan za. Plaza de San Felipe. -
Cádiz. 

Colegio de S. Casiano. Cervan-
t e s , 15.—Cádiz. 

Cautísima Trinidad. Pu rto de 
u S a n t a María. Colegio de pri-
mera y segunda enseñanza. 

Co leg io Portuense. Enseñanza 
^superior Calle de San Barto-
lomé. Puerto de Sta. María. 

S an Felipe Neri. Primera y se-
gunda enseñanza. San Miguel, 

14.—Cádiz 

Colegio para señoritas. Colu 
inela, 22.—Cádiz. 

Qan Ignacio de Loyola. Colegio 
u d e primera y segunda ense-
ñanza. Calderón de la B a r c a 2. 
— Cádiz. 

Cagrado Corazón de Jesús. Co-
l l e g i o de primera y segunda en-
señanza. Sagasta 21 —Cádiz. 

Co leg io de primera v segunda 
^ enseñanza S. Estanislao Calle 
de José Na varrete.—Pto. Sta. .M a 

GÜe! ;'io para señoritas San Jo« 
se, 8.—Cádiz. 

Qan Pablo. Colegio de primera 
y segunda enseñanza. Torne-

ría 5 —Jerez de la Frontera 

jgscuela privada de niños. Muer-
te, 1 .—Arcos de la Frontera. 

Muestra Señora de las Nieves. 
Colegio de segunda enseñanza 

Ca derón de la Barca 4 —Arcos 
de la Frontera. 

Qantiago. Colegio de primera 
^enseñanza. Yerba 3 .—Jerez 
de la Frontera 

Tolegio de señoritas Sagasta, 
91. Arcos de la Frontera. 

A re 
r Colegio eos de la Frontera, 

de primera enseñanza para 
niños, titulado Sto. Tomás de 
Villanueva.—Colón, 10. 

jVfuestra señora del Pilar Co l e -
gio de señoiitas Francos 57. 

— Jerez de la Frontera. 

entro de ! .R y 2.aensei1anza pa-
* ra n i ños .Sta An a 38.—J ¡mena 

Huerto de Sta. María.—Centro 
1 de Instrucción primaria. Nues-
tra Sra. de los Milagros —Calle 
Larga. 
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